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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  
Expediente: 23.001.33.33.008.2023-00236 
Demandante: Yamina Judit Gómez Burgos 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio – F.N.P.S.M-  Departamento de Córdoba 
Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el medio de control se advierte que esta Unidad Judicial, es competente para 

conocerlo conforme a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del C.P.A.C.A. Adicionalmente, 

cumple los requisitos establecidos en los artículos 160, 161, 162, 163,166 Ibidem y en la 

Ley 2080 de 2021, razón por la cual se admitirá. 

 

En este orden, en virtud del principio fundamental del acceso a la administración de 

justicia se procede a la admisión de la demanda, de conformidad con el artículo 171 del 

CPACA, indicando que la notificación del auto admisorio al demandado será llevada a cabo 

por este despacho, de acuerdo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20211, es decir, se enviará únicamente el 

auto admisorio de la demanda; máxime que la parte actora haya acreditado la remisión de 

la demanda y sus anexos a la demandada. 

 

Como quiera que la notificación electrónica no tiene costo, no se fijarán gastos de procesos, 

lo anterior sin perjuicio de las erogaciones que generen arancel judicial- copias, 

desarchivos, etc- para dichos efectos el interesado debe hacer la consignación en la cuenta 

dispuesta para el efecto, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo No PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021. 

 

Finalmente, se recuerda a los sujetos procesales, que: I) la asistencia y realización de 

actuaciones y audiencias, se llevarán a cabo a través de medios tecnológicos, para lo cual 

deben informar a la autoridad judicial los canales – correos electrónicos entre otros elegidos 

para el trámite del proceso de donde se desarrollarán todas las actuaciones del proceso y 

se enviarán las notificaciones. Salvo, la existencia de las causales excepcionales previstas 

en la norma y previa justificación a la autoridad judicial. II) Los memoriales o actuaciones 

                                    
1 Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 199. Notificación personal del 
auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan 
funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 
el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 de este código (…). 
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que se presenten deben enviarse a los demás sujetos procesales, para lo cual, la copia 

debe ser enviada incorporada al mensaje dirigido a la autoridad judicial. (III) De conformidad 

a lo previsto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, las partes y sus apoderados deberán 

abstenerse de solicitar al juez la consecución de documentos que directamente o a través 

del derecho de petición hubiere podido conseguir.  Lo que se acompasa con el mandato 

previsto en el artículo 173 de la misma normatividad “El juez se abstendrá de ordenar la 

práctica de pruebas que, directamente o por medio del ejercicio de petición, hubiera podido 

conseguir para parte que la solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 

que deberá acreditarse sumariamente.” 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería; 

 

II. RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la demanda del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho de la referencia. 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la Nación-Ministerio de 

Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través 

de su representante o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo electrónico 

dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto al Departamento de Córdoba a 

través de su representante o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo 

electrónico dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

CUARTO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica por medio de su representante legal o quien haga sus veces, a través 

del correo electrónico dispuesto para tal fin, de conformidad con lo establecido en la 

normatividad antes citada. 

QUINTO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este juzgado a través del buzón de correo electrónico, conforme lo 

prescrito en el citado artículo. 

SEXTO: Correr traslado a la demandada por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. Se advierte a la parte demandada que el traslado o los términos que 

conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 
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siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente, lo anterior, conforme el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Advertir a la demandada que dentro del término de traslado debe allegar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y se encuentren en su poder. De igual forma, deberán allegar el 

expediente administrativo que contenga las actuaciones objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. Así mismo, en caso de formular 

excepciones previas deberá hacerlo en el término de traslado de la demanda, en escrito 

separado señalando las razones y hechos en que se fundamentan según el artículo 100 del 

C.G.P. 

 

SEPTIMO: Se reconoce personería judicial para actuar a la abogada Kristel Xilena 

Rodríguez Remolina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.6422 y T.P. No 

326.792 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora 

en los términos y para fines del poder conferido. 

 

Por último, se recuerda que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

contestaciones y demás con ocasión de esta decisión judicial, se reciben en la cuenta de 

correo electrónico: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 12 de 

fecha: 29 DE FEBRERO DE 2.024. 
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SIGCMA 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  
Expediente: 23.001.33.33.008.2023-00237 
Demandante: Yosenis Isabel Martínez García 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio – F.N.P.S.M-  Departamento de Córdoba 
Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el medio de control se advierte que esta Unidad Judicial, es competente para 

conocerlo conforme a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del C.P.A.C.A. Adicionalmente, 

cumple los requisitos establecidos en los artículos 160, 161, 162, 163,166 Ibidem y en la 

Ley 2080 de 2021, razón por la cual se admitirá. 

 

En este orden, en virtud del principio fundamental del acceso a la administración de 

justicia se procede a la admisión de la demanda, de conformidad con el artículo 171 del 

CPACA, indicando que la notificación del auto admisorio al demandado será llevada a cabo 

por este despacho, de acuerdo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20211, es decir, se enviará únicamente el 

auto admisorio de la demanda; máxime que la parte actora haya acreditado la remisión de 

la demanda y sus anexos a la demandada. 

 

Como quiera que la notificación electrónica no tiene costo, no se fijarán gastos de procesos, 

lo anterior sin perjuicio de las erogaciones que generen arancel judicial- copias, 

desarchivos, etc- para dichos efectos el interesado debe hacer la consignación en la cuenta 

dispuesta para el efecto, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo No PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021. 

 

Finalmente, se recuerda a los sujetos procesales, que: I) la asistencia y realización de 

actuaciones y audiencias, se llevarán a cabo a través de medios tecnológicos, para lo cual 

deben informar a la autoridad judicial los canales – correos electrónicos entre otros elegidos 

para el trámite del proceso de donde se desarrollarán todas las actuaciones del proceso y 

se enviarán las notificaciones. Salvo, la existencia de las causales excepcionales previstas 

en la norma y previa justificación a la autoridad judicial. II) Los memoriales o actuaciones 

                                    
1 Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 199. Notificación personal del 
auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan 
funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 
el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 de este código (…). 
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que se presenten deben enviarse a los demás sujetos procesales, para lo cual, la copia 

debe ser enviada incorporada al mensaje dirigido a la autoridad judicial. (III) De conformidad 

a lo previsto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, las partes y sus apoderados deberán 

abstenerse de solicitar al juez la consecución de documentos que directamente o a través 

del derecho de petición hubiere podido conseguir.  Lo que se acompasa con el mandato 

previsto en el artículo 173 de la misma normatividad “El juez se abstendrá de ordenar la 

práctica de pruebas que, directamente o por medio del ejercicio de petición, hubiera podido 

conseguir para parte que la solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 

que deberá acreditarse sumariamente.” 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería; 

 

II. RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la demanda del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho de la referencia. 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la Nación-Ministerio de 

Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través 

de su representante o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo electrónico 

dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto al Departamento de Córdoba a 

través de su representante o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo 

electrónico dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

CUARTO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica por medio de su representante legal o quien haga sus veces, a través 

del correo electrónico dispuesto para tal fin, de conformidad con lo establecido en la 

normatividad antes citada. 

QUINTO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este juzgado a través del buzón de correo electrónico, conforme lo 

prescrito en el citado artículo. 

SEXTO: Correr traslado a la demandada por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. Se advierte a la parte demandada que el traslado o los términos que 

conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 
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siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente, lo anterior, conforme el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Advertir a la demandada que dentro del término de traslado debe allegar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y se encuentren en su poder. De igual forma, deberán allegar el 

expediente administrativo que contenga las actuaciones objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. Así mismo, en caso de formular 

excepciones previas deberá hacerlo en el término de traslado de la demanda, en escrito 

separado señalando las razones y hechos en que se fundamentan según el artículo 100 del 

C.G.P. 

 

SEPTIMO: Se reconoce personería judicial para actuar a la abogada Kristel Xilena 

Rodríguez Remolina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.6422 y T.P. No 

326.792 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora 

en los términos y para fines del poder conferido. 

 

Por último, se recuerda que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

contestaciones y demás con ocasión de esta decisión judicial, se reciben en la cuenta de 

correo electrónico: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 12 de 

fecha: 29 DE FEBRERO DE 2.024. 

                                    
2 Verificado certificado de vigencia No. 1596066 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Keillyng  Oriana Uron Pinto
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA CORDOBA 
 

Montería, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.008.2023-00287 
Demandante: Yuleimys Martínez Licona1 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio2 - Municipio de Montería – Secretaria de Educación3. 
Asunto: Auto acepta desistimiento      

 

Corresponde al Juzgado resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda, 

previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES: 

 

A través de memorial enviado mediante correo electrónico de fecha 02 de noviembre de 2023, el 

apoderado de la parte demandante solicitó el desistimiento de pretensiones en el proceso de la 

referencia. Asimismo, instó al Despacho a que no se profiriera condena en costas.  

 

En ese orden, es dable destacar lo dispuesto en los artículos 314, 315 y 316 del CGP - aplicable 

al presente proceso por la remisión normativa establecida en el artículo 306 del CPACA-, normas 

que establecen los requisitos necesarios para la procedencia del desistimiento de pretensiones. 

Las citadas disposiciones, a renglón seguido, preceptúan: 

 

"Artículo 314.- Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las pretensiones 

mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso.  

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos que 

la firmeza de la sentencia absolutoria -habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte 

el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia". 

 

A su vez, el articulo 315 ibídem enlista los sujetos que no pueden desistir de las pretensiones, 

dentro de los cuales se encuentran los apoderados que no tengan facultad expresa para ello.  

 

Por su parte el artículo 316, contempla: 

 

"Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 

promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas.  

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios 

por el levantamiento de las medidas Cautelares practicadas.  

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos:  

 

1. Cuando las partes así lo convengan.  

 

                                                           
1 lopezquinteromonteria@gmail.com 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co ; ojuridica@mineducacion.gov.co ; 
notificacionesjudicales@mineducacion.gov.co 
3 ajuridico@monteria.gov.co  

mailto:lopezquinteromonteria@gmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:ojuridica@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudicales@mineducacion.gov.co
mailto:ajuridico@monteria.gov.co
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2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido.  

 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes 

medidas cautelares.  

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 

 

De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 

oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas." 

 

 

Así las cosas, se torna procedente aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda, 

en tanto la solicitud cumple con los requisitos formales que exige la ley, consagrados en los 

artículos 314 a 316 del C.G.P., a saber: (i) Oportunidad, porque no se ha dictado sentencia y 

(ii), la manifestación la hace la parte interesada, por medio de su apoderado judicial, quien tiene 

facultad expresa para desistir, según poder anexo.  

 

Finalmente, los artículos 365 y 366 del C.G.P. regulan específicamente la condena en costas y 

el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca 

que se causaron y en la medida de su comprobación.” En el presente asunto, las costas no se 

causaron ni aparecen probadas en el expediente, razón por la cual, no procede la condena en 

este sentido.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, promovida por el 

apoderado de la parte actora, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas, conforme lo indicado en la parte considerativa de este 

proveído.  

 

TERCERO: Declarar terminado el proceso de la referencia. En consecuencia, se ordena devolver 

la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. En firme esta providencia archívese. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No.12 de fecha: 29 DE 

FEBRERO DE 2.024.    
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Keillyng  Oriana Uron Pinto

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA CORDOBA 
 

Montería, veintiocho (28) defebrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.008.2023-00291 
Demandante: Elsa Emilia Buendia Solano1 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio2 - Municipio de Montería – Secretaria de Educación3. 
Asunto: Auto acepta desistimiento      

 

Corresponde al Juzgado resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda, 

previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES: 

 

A través de memorial enviado mediante correo electrónico de fecha 02 de noviembre de 2023, el 

apoderado de la parte demandante solicitó el desistimiento de pretensiones en el proceso de la 

referencia. Asimismo, instó al Despacho a que no se profiriera condena en costas.  

 

En ese orden, es dable destacar lo dispuesto en los artículos 314, 315 y 316 del CGP - aplicable 

al presente proceso por la remisión normativa establecida en el artículo 306 del CPACA-, normas 

que establecen los requisitos necesarios para la procedencia del desistimiento de pretensiones. 

Las citadas disposiciones, a renglón seguido, preceptúan: 

 

"Artículo 314.- Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las pretensiones 

mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso.  

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos que 

la firmeza de la sentencia absolutoria -habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte 

el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia". 

 

A su vez, el articulo 315 ibídem enlista los sujetos que no pueden desistir de las pretensiones, 

dentro de los cuales se encuentran los apoderados que no tengan facultad expresa para ello.  

 

Por su parte el artículo 316, contempla: 

 

"Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 

promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas.  

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios 

por el levantamiento de las medidas Cautelares practicadas.  

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos:  

 

1. Cuando las partes así lo convengan.  

 

                                                           
1 lopezquinteromonteria@gmail.com 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co ; ojuridica@mineducacion.gov.co ; 
notificacionesjudicales@mineducacion.gov.co 
3 ajuridico@monteria.gov.co  

mailto:lopezquinteromonteria@gmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:ojuridica@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudicales@mineducacion.gov.co
mailto:ajuridico@monteria.gov.co
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2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido.  

 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes 

medidas cautelares.  

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 

 

De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 

oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas." 

 

 

Así las cosas, se torna procedente aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda, 

en tanto la solicitud cumple con los requisitos formales que exige la ley, consagrados en los 

artículos 314 a 316 del C.G.P., a saber: (i) Oportunidad, porque no se ha dictado sentencia y 

(ii), la manifestación la hace la parte interesada, por medio de su apoderado judicial, quien tiene 

facultad expresa para desistir, según poder anexo.  

 

Finalmente, los artículos 365 y 366 del C.G.P. regulan específicamente la condena en costas y 

el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca 

que se causaron y en la medida de su comprobación.” En el presente asunto, las costas no se 

causaron ni aparecen probadas en el expediente, razón por la cual, no procede la condena en 

este sentido.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, promovida por el 

apoderado de la parte actora, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas, conforme lo indicado en la parte considerativa de este 

proveído.  

 

TERCERO: Declarar terminado el proceso de la referencia. En consecuencia, se ordena devolver 

la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. En firme esta providencia archívese. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 12 de fecha: 29 DE 

FEBRERO DE 2.024.    



Firmado Por:

Keillyng  Oriana Uron Pinto

Juez

Juzgado Administrativo

008

Monteria - Cordoba
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA CORDOBA 
 

Montería, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.008.2023-00292 
Demandante: Hugo Segundo Molinares Argumedo1 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio2 - Municipio de Montería – Secretaria de Educación3. 
Asunto: Auto acepta desistimiento      

 

Corresponde al Juzgado resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda, 

previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES: 

 

A través de memorial enviado mediante correo electrónico de fecha 02 de noviembre de 2023, el 

apoderado de la parte demandante solicitó el desistimiento de pretensiones en el proceso de la 

referencia. Asimismo, instó al Despacho a que no se profiriera condena en costas.  

 

En ese orden, es dable destacar lo dispuesto en los artículos 314, 315 y 316 del CGP - aplicable 

al presente proceso por la remisión normativa establecida en el artículo 306 del CPACA-, normas 

que establecen los requisitos necesarios para la procedencia del desistimiento de pretensiones. 

Las citadas disposiciones, a renglón seguido, preceptúan: 

 

"Artículo 314.- Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las pretensiones 

mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso.  

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos que 

la firmeza de la sentencia absolutoria -habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte 

el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia". 

 

A su vez, el articulo 315 ibídem enlista los sujetos que no pueden desistir de las pretensiones, 

dentro de los cuales se encuentran los apoderados que no tengan facultad expresa para ello.  

 

Por su parte el artículo 316, contempla: 

 

"Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 

promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas.  

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios 

por el levantamiento de las medidas Cautelares practicadas.  

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos:  

 

1. Cuando las partes así lo convengan.  

 

                                                           
1 lopezquinteromonteria@gmail.com 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co ; ojuridica@mineducacion.gov.co ; 
notificacionesjudicales@mineducacion.gov.co 
3 ajuridico@monteria.gov.co   

mailto:lopezquinteromonteria@gmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:ojuridica@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudicales@mineducacion.gov.co
mailto:ajuridico@monteria.gov.co
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2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido.  

 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes 

medidas cautelares.  

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 

 

De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 

oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas." 

 

Así las cosas, se torna procedente aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda, 

en tanto la solicitud cumple con los requisitos formales que exige la ley, consagrados en los 

artículos 314 a 316 del C.G.P., a saber: (i) Oportunidad, porque no se ha dictado sentencia y 

(ii), la manifestación la hace la parte interesada, por medio de su apoderado judicial, quien tiene 

facultad expresa para desistir, según poder anexo.  

 

Finalmente, los artículos 365 y 366 del C.G.P. regulan específicamente la condena en costas y 

el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca 

que se causaron y en la medida de su comprobación.” En el presente asunto, las costas no se 

causaron ni aparecen probadas en el expediente, razón por la cual, no procede la condena en 

este sentido.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, promovida por el 

apoderado de la parte actora, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas, conforme lo indicado en la parte considerativa de este 

proveído.  

 

TERCERO: Declarar terminado el proceso de la referencia. En consecuencia, se ordena devolver 

la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. En firme esta providencia archívese. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 12 de fecha: 29 DE 

FEBRERO DE 2.024.    



Firmado Por:

Keillyng  Oriana Uron Pinto

Juez

Juzgado Administrativo

008

Monteria - Cordoba
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SIGCMA 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  
Expediente: 23.001.33.33.008.2023-00401 
Demandante: Rosario del Carmen Ruiz Hernandez 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio – F.N.P.S.M-  Departamento de Córdoba- Municipio de Purísima 
Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el medio de control se advierte que esta Unidad Judicial, es competente para 

conocerlo conforme a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del C.P.A.C.A. Adicionalmente, 

cumple los requisitos establecidos en los artículos 160, 161, 162, 163,166 Ibidem y en la 

Ley 2080 de 2021, razón por la cual se admitirá. 

 

En este orden, en virtud del principio fundamental del acceso a la administración de 

justicia se procede a la admisión de la demanda, de conformidad con el artículo 171 del 

CPACA, indicando que la notificación del auto admisorio al demandado será llevada a cabo 

por este despacho, de acuerdo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20211, es decir, se enviará únicamente el 

auto admisorio de la demanda; máxime que la parte actora haya acreditado la remisión de 

la demanda y sus anexos a la demandada. 

 

Como quiera que la notificación electrónica no tiene costo, no se fijarán gastos de procesos, 

lo anterior sin perjuicio de las erogaciones que generen arancel judicial- copias, 

desarchivos, etc- para dichos efectos el interesado debe hacer la consignación en la cuenta 

dispuesta para el efecto, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo No PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021. 

 

Finalmente, se recuerda a los sujetos procesales, que: I) la asistencia y realización de 

actuaciones y audiencias, se llevarán a cabo a través de medios tecnológicos, para lo cual 

deben informar a la autoridad judicial los canales – correos electrónicos entre otros elegidos 

para el trámite del proceso de donde se desarrollarán todas las actuaciones del proceso y 

se enviarán las notificaciones. Salvo, la existencia de las causales excepcionales previstas 

en la norma y previa justificación a la autoridad judicial. II) Los memoriales o actuaciones 

                                    
1 Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 199. Notificación personal del 
auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan 
funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 
el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 de este código (…). 
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que se presenten deben enviarse a los demás sujetos procesales, para lo cual, la copia 

debe ser enviada incorporada al mensaje dirigido a la autoridad judicial. (III) De conformidad 

a lo previsto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, las partes y sus apoderados deberán 

abstenerse de solicitar al juez la consecución de documentos que directamente o a través 

del derecho de petición hubiere podido conseguir.  Lo que se acompasa con el mandato 

previsto en el artículo 173 de la misma normatividad “El juez se abstendrá de ordenar la 

práctica de pruebas que, directamente o por medio del ejercicio de petición, hubiera podido 

conseguir para parte que la solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 

que deberá acreditarse sumariamente.” 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería; 

 

II. RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la demanda del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho de la referencia. 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la Nación-Ministerio de 

Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través 

de su representante o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo electrónico 

dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto al Departamento de Córdoba y al 

Municipio de Purísima a través de su representante o quien haga sus veces, por medio 

del buzón de correo electrónico dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

CUARTO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica por medio de su representante legal o quien haga sus veces, a través 

del correo electrónico dispuesto para tal fin, de conformidad con lo establecido en la 

normatividad antes citada. 

QUINTO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este juzgado a través del buzón de correo electrónico, conforme lo 

prescrito en el citado artículo. 

SEXTO: Correr traslado a la demandada por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. Se advierte a la parte demandada que el traslado o los términos que 

conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 
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siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente, lo anterior, conforme el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Advertir a la demandada que dentro del término de traslado debe allegar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y se encuentren en su poder. De igual forma, deberán allegar el 

expediente administrativo que contenga las actuaciones objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. Así mismo, en caso de formular 

excepciones previas deberá hacerlo en el término de traslado de la demanda, en escrito 

separado señalando las razones y hechos en que se fundamentan según el artículo 100 del 

C.G.P. 

 

SEPTIMO: Se reconoce personería judicial para actuar al abogado Gustavo Alberto Ayala 

Muñoz, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.067.958.881 y T.P. No 366.184 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora en los 

términos y para fines del poder conferido. 

 

Por último, se recuerda que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

contestaciones y demás con ocasión de esta decisión judicial, se reciben en la cuenta de 

correo electrónico: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 12 de 

fecha: 29 DE FEBRERO DE 2.024. 

Firmado Por:

Keillyng  Oriana Uron Pinto

Juez

Juzgado Administrativo

008

Monteria - Cordoba
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SIGCMA 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  
Expediente: 23.001.33.33.008.2023-00403 
Demandante: Rosa Raquel Ramos Hernández 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio – F.N.P.S.M-  Municipio de Montería 
Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el medio de control se advierte que esta Unidad Judicial, es competente para 

conocerlo conforme a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del C.P.A.C.A. Adicionalmente, 

cumple los requisitos establecidos en los artículos 160, 161, 162, 163,166 Ibidem y en la 

Ley 2080 de 2021, razón por la cual se admitirá. 

 

En este orden, en virtud del principio fundamental del acceso a la administración de 

justicia se procede a la admisión de la demanda, de conformidad con el artículo 171 del 

CPACA, indicando que la notificación del auto admisorio al demandado será llevada a cabo 

por este despacho, de acuerdo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20211, es decir, se enviará únicamente el 

auto admisorio de la demanda; máxime que la parte actora haya acreditado la remisión de 

la demanda y sus anexos a la demandada. 

 

Como quiera que la notificación electrónica no tiene costo, no se fijarán gastos de procesos, 

lo anterior sin perjuicio de las erogaciones que generen arancel judicial- copias, 

desarchivos, etc- para dichos efectos el interesado debe hacer la consignación en la cuenta 

dispuesta para el efecto, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo No PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021. 

 

Finalmente, se recuerda a los sujetos procesales, que: I) la asistencia y realización de 

actuaciones y audiencias, se llevarán a cabo a través de medios tecnológicos, para lo cual 

deben informar a la autoridad judicial los canales – correos electrónicos entre otros elegidos 

para el trámite del proceso de donde se desarrollarán todas las actuaciones del proceso y 

se enviarán las notificaciones. Salvo, la existencia de las causales excepcionales previstas 

en la norma y previa justificación a la autoridad judicial. II) Los memoriales o actuaciones 

                                    
1 Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 199. Notificación personal del 
auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan 
funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 
el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 de este código (…). 



 

Expediente No. 23.001.33.33.008.2023-00403 

2 

 
CO-SC5780-99 

que se presenten deben enviarse a los demás sujetos procesales, para lo cual, la copia 

debe ser enviada incorporada al mensaje dirigido a la autoridad judicial. (III) De conformidad 

a lo previsto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, las partes y sus apoderados deberán 

abstenerse de solicitar al juez la consecución de documentos que directamente o a través 

del derecho de petición hubiere podido conseguir.  Lo que se acompasa con el mandato 

previsto en el artículo 173 de la misma normatividad “El juez se abstendrá de ordenar la 

práctica de pruebas que, directamente o por medio del ejercicio de petición, hubiera podido 

conseguir para parte que la solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 

que deberá acreditarse sumariamente.” 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería; 

 

II. RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la demanda del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho de la referencia. 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la Nación-Ministerio de 

Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través 

de su representante o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo electrónico 

dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto al Municipio de Montería a través de 

su representante o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo electrónico 

dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

CUARTO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica por medio de su representante legal o quien haga sus veces, a través 

del correo electrónico dispuesto para tal fin, de conformidad con lo establecido en la 

normatividad antes citada. 

QUINTO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este juzgado a través del buzón de correo electrónico, conforme lo 

prescrito en el citado artículo. 

SEXTO: Correr traslado a la demandada por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. Se advierte a la parte demandada que el traslado o los términos que 

conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 
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siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente, lo anterior, conforme el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Advertir a la demandada que dentro del término de traslado debe allegar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y se encuentren en su poder. De igual forma, deberán allegar el 

expediente administrativo que contenga las actuaciones objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. Así mismo, en caso de formular 

excepciones previas deberá hacerlo en el término de traslado de la demanda, en escrito 

separado señalando las razones y hechos en que se fundamentan según el artículo 100 del 

C.G.P. 

 

SEPTIMO: Se reconoce personería judicial para actuar a la abogada Kristel Xilena 

Rodríguez Remolina, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.6422 y T.P. No 

326.792 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora 

en los términos y para fines del poder conferido. 

 

Por último, se recuerda que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

contestaciones y demás con ocasión de esta decisión judicial, se reciben en la cuenta de 

correo electrónico: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 12 de 

fecha: 29 DE FEBRERO DE 2.024. 
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